


En  su  solicitud  de  arbitraje  la  reclamante  solicitaba  la  sustitución  del
producto  por  otro  igual,  o  la  devolución del  importe  de  la  compra  del
horno.

TERCERO:
La empresa reclamada formuló alegaciones mediante escrito de fecha 30 de
abril de 2021, manifestando que inspeccionado el horno en noviembre de
2019, comprobaron que se habían quemado la junta de la puerta, los raíles
y las guías al hacer la pirolisis, ya que no habían dejado el horno vacío tal y
como le indican las instrucciones y tampoco se habían limpiado posibles
restos en la junta y puerta. Que el problema no es imputable a la fábrica,
sino que se ha realizado la pirolisis con bastante restos de alimentos en el
interior del aparato. 
Finalmente, la reclamada le ofrece a la reclamante el cambio del aparato
por otro similar, previo abono del mismo, ya que no puede proporcionarle
un horno igual por estar descatalogado.

FUNDAMENTOS

ÚNICO.-  Aporta  la  reclamante  copia  del  presupuesto  de  reparación
formulado por el técnico de 21 de febrero de 2021,  que comprobó el estado
del horno a instancias del vendedor. En dicho presupuesto el técnico hizo la
siguiente reseña: “Tiene esmalte interior dañado/quemado por incendio de

la  pintura  y  se  ha  deformado  la  cuba  interior  del  horno,  al  hacer  la

pirolisis se ha quemado el esmalte”.

El  artículo  123  de  la  Ley  General  de  Defensa  de  los  Consumidores  y
Usuarios, en su apartado 1º establece que: “El vendedor responde de las

faltas de conformidad que se manifiesten en un plazo de dos años desde la

entrega. En los productos de segunda mano, el vendedor y el consumidor y

usuario podrán pactar un plazo menor, que no podrá ser inferior a un año

desde la entrega.

Salvo prueba en contrario, se presumirá que las faltas de conformidad que

se manifiesten en los seis meses posteriores a la entrega del producto, sea

éste nuevo o de segunda mano,  ya existían cuando la cosa se entregó,

excepto cuando esta presunción sea incompatible con la naturaleza del

producto o la índole de la falta de conformidad.”

En el presente asunto ha quedado acreditado que el horno ha ardido por
incendio de la pintura,  es decir,  por causa imputable a un defecto en la
terminación/fabricación del producto. Por ello, además de encontrarse el




